
DECRETO DE CONVOCATORIA DEL PLENO ORDINARIO DE 26 DE MARZO DE 2024

Expediente n.º: Órgano Colegiado: 

PLN/2024/5 El Pleno 

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MORENO PÉREZ, EN CALIDAD DE ALCALDESA-
PRESIDENTA DE ESTE ÓRGANO,

Vista  la  relación  de  expedientes  conclusos  dispuestos  por  la  señora  Secretaria  General 
accidental, y consultados a los portavoces de los grupos existentes en la Corporación, en virtud de lo 
establecido en el artículo 43.- Convocatoria, en relación al 40.- Régimen de sesiones, del Reglamento 
Orgánico del Ayuntamiento de Águilas, y de conformidad con el régimen de sesiones acordado por el 
Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 9 de febrero de 2024,

DISPONGO:

PRIMERO. - Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado, según se detalla a 
continuación:

DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Tipo de convocatoria Ordinaria

Fecha y hora Martes, 26 de MARZO de 2024, a las 20:00 horas

Lugar SALÓN DE SESIONES DE LA CASA CONSISTORIAL

SEGUNDO.  -  Que  se  lleven  a  cabo  los  trámites  legales  oportunos  para  efectuar  la  
convocatoria y notificación a los miembros de este órgano colegiado.

TERCERO. - Fijar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

A) Parte resolutiva:

1. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  ACTA  N.º  2024-0002,  CORRESPONDIENTE  A  LA  SESIÓN   
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 9 DE FEBRERO DE 2024.

2. DACIÓN DE CUENTA DEL PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO DEL AYUNTAMIENTO DE   
ÁGUILAS 2023-2024 (EXPTE.: 1726/2024).

3. DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA   
EN  MATERIA  DE  MOROSIDAD  Y  DEL  CUMPLIMIENTO  DEL  PERIODO  MEDIO  DE  PAGO  A 
PROVEEDORES DE 2023 (EXPTE.: 1726/2024).

4. DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  INFORME  ANUAL  DE  VERIFICACIÓN  DE  LA  EXISTENCIA  DE   
OBLIGACIONES DERIVADAS DE GASTOS REALIZADOS O BIENES Y SERVICIOS RECIBIDOS SIN 
IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 2023 (CTA. 413) [EXPTE.: 1726/2024].

5. DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  INFORME  ANUAL  DE  AUDITORÍA  DE  SISTEMAS  DE  REGISTRO   
CONTABLE DE FACTURAS DEL EJERCICIO 2023 (EXPTE.: 1726/2024).

6. APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL   
REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS  (ICIO) 
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[EXPTE. 2100/2024].

7. APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL   
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  RECOGIDA  DE  BASURAS 
(EXPTE.: 2224/2024).

8. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  SOLICITUD  DE  BONIFICACIÓN  DEL    ICIO  DEL  HOSPITAL   
VIRGEN DEL ALCÁZAR DE LORCA, S.A (EXPTE.: 356/2024).

9. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE LA PROPUESTA DEL  TENIENTE  DE ALCALDE DELEGADO DE   
CONTRATACIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO MIXTO DE REDACCIÓN 
DE  PROYECTO  Y  EJECUCIÓN  DE  OBRA  ‘CENTRO  DE  DINAMIZACIÓN  SOCIAL’, 
CORRESPONDIENTE A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO DE 
ÁGUILAS – ÁGUILAS SOSTENIBLE,  CONFINADA EN UN 80 % POR EL  FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO  REGIONAL  (FEDER),  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  OPERATIVO 
PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020 (EXPTE.: 4584/2020).

10. APROBACIÓN, SI  PROCEDE,  DE LA PROPUESTA DEL TENIENTE  DE ALCALDE DELEGADO DE   
PATRIMONIO PARA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE LA EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS INSTALACIONES DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) DE 
TITULARIDAD  MUNICIPAL  A  LA  ENTIDAD  REGIONAL  DE  SANEAMIENTO  Y  DEPURACIÓN 
(ESAMUR), ASÍ COMO LA SUSCRIPCIÓN DE NUEVO CONVENIO (EXPTE.: 6819/2020).

11. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA REVISIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES A 1 DE   
ENERO DE 2024 (EXPTE.: 2381/2024).

12. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MOCIÓN CONJUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Y   
EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA AMPLIAR LA PLANTILLA DEL PUESTO PRINCIPAL DE LA 
GUARDIA CIVIL DE ÁGUILAS.

13. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  PARA   
IMPULSAR  LAS  OBRAS  DEL  CORREDOR  MEDITERRÁNEO  DE  ALTA  VELOCIDAD  EN  LA 
CONEXIÓN FERROVIARIA ENTRE MURCIA-LORCA-ALMERÍA.

14. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA  SOBRE   
DECLARACIÓN DE INTERÉS TURÍSTICO REGIONAL DE LA SEMANA SANTA DE ÁGUILAS.

15. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  PARA  LA   
CREACIÓN DE UN PROGRAMA DE BECAS Y/O AYUDAS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS ALUMNOS EN ACTIVIDADES EDUCATIVAS EXTRACURRICULARES.

16. APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE LA MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE VOX CONTRA LA   
DELINCUENCIA, VIOLENCIA E INSEGURIDAD EN ÁGUILAS.

17. ASUNTOS EXTRAORDINARIOS. - MOCIONES POR URGENCIA  .

B) Actividad de control:

18. TOMA  DE  CONOCIMIENTO  DE  LAS  RESOLUCIONES  DICTADAS  POR  LA  ALCALDÍA  Y  LAS   
CONCEJALÍAS DELEGADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA.

19. OTRAS DACIONES DE CUENTA  .

C) Ruegos y preguntas:

20. RUEGOS  .
21. PREGUNTAS  .

CUARTO. - Publíquese este decreto de convocatoria con el consiguiente orden del día en el  
tablón  de  anuncios  electrónico  del  Ayuntamiento,  para  general  y  pertinente  conocimiento,  de 
conformidad con el  artículo 81.1.d) del  Reglamento de Organización,  Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.
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En Águilas, en fecha al margen

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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